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INFORME DE EVATUACIóN

uctTActoN puBUcA NActoNAt N.e 04/2025

"SERVICIO DE RESGUARDO Y OIGITATIZACION DE DOCUMTNTOS". ID N.9 470.962.

En la ci dad de Asunción, a los seis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco, se reúne el Ccmité

de Eval ación conformado según la Resolución MTESS N' 5!8/2025 en la oficina de la Direcc¡ón de la

U n idad perat¡va de Contrataciones del M¡nister¡o de Trabajo, Empleo y Segur¡dad Social, ub¡cada en Lu¡s

Alberto de Herrera esqu¡na Paraguarí- 3er. Piso, a fin de realizar el análisis de precios ofertados conforme

al sob

de la

de la oferta abierta según consta en el Acta de Apertura de fecha 31. de julio de 2025 en el marco

NVOCATORIA L¡citac¡ón Pública Nacional Ne 0412025 "SERVICIO DE RESGUARDO Y

DIGITA zAcloN DE DOCUMENTOS". lD N.e 470.962, en ese sentido se procede a transcribir el Acta de

Apertu a que expresa cuanto siBue

La pres ntac¡ón de ofertas fue fijada para las 08;20 Hs. En fecha 31 de julio del corr¡ente; en dicha

oportu idad presenta su oferta en tiempo y forma las siguientes firmas:

_lt, trr¡lt,\¡.1:, \ \. \. nrlrl$¡Frm¡rrrr¡ditll¡l¡r¡.ronl.Il

1.V CACIóN D DE CARACTER SUSTANCIAL:

Afind
Ley Ne

dar cumplimiento a las d¡sposiciones establecidas en el Decreto Reglamentario Ne 2264/24 de la

027/22 en Nt.75, apartado "Evaluaclón bosada ún¡comente en precio", se procede a verif¡car

lim¡ento de la documentac¡ón básica de carácter sustanc¡al, y conten¡das en el PBc: Secciónel cum

Requis s de participación y criterios de Evaluación, los documentos indicados con un asterisco (*) son

consid dos sustanciales, conforme se detalla en el siguiente cuadro
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DIGITALIZA

5.4
DETAI.[E DE TAS DOCUMENTACIONES

CUMPLE

Formu

Elforñ
5tcP, d

ario de Oferta (*)

ular¡o de oferta y la planilla de precios, Senerados electrón¡camente a través del

ser completados y firmados por el oferente

CU M PLE

Garan!Ía de Mantenimiento de la Oferta (*)

La garántía de manten¡miento de oferta debe ser extendida bajo la forma establecida

en el slcp.

Personas .lu rfdlcas

CUMPLE

Direcc

Soc¡al

ju ríd i

Fot pia s¡mple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona

tales como la Escritura Públ¡ca de Const¡tución y protocolizac¡ón de los Estatutos

. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Juríd¡cas de la

n de Registros Públicos (*)

CUM PLECon cia de ¡nscripción en el Registro Único de contr¡buyentes - RUC. (*)

CUMPLE
de la
Foto pia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados

c¡edad. (*)

l.
CUMPLE

simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la

oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden cons¡stir en: un poder

te otorgado por Escritura Púbtica (no es necesario que esté inscripto en el

Fo pia

de Poderes o los documentos societarios que justifi uen la re resentac¡ón del
su fici

st

ll{FoiMtoE€vAtUAcloN-!Pl{ro4l¡02!"SERvlcloDEREsGUARDoYolGlfAtlzÁcloIlDEDoCUMt'{To'"'lor¡70-962

I

observáciones formuladas en el acta de aoertura: No se han realizados observaciones en el acta de

anertur[.

\
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te, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades
ras. (')

Cuadro Comparatlvo de Ofertat

Llclt¡clóñr 470962 - LpN tY'04/2025 ^StRVlCtO Dt RTSGUAROO Y OtGtTALtZACtóN DE OOCUivIENIOS"
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6!.rdrycrnodn.onordc¡o¡D¡ñol.t.mb.l.¡.

coniúl¡ ri!io/D.llv.ryd.doru .nror

rtrl¿do y Ad..uadoi d. Do.uñ.nror f rlkor

ilorñ i¿¡.'óio ñd.¡¡oóñ

a ojiñl.nto 0 3f,l d. ñ4!i.r lHor nB)
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ACIóN DE OFERTAS BASADOS UN MENTE

2.1VE IFICACION DE ERRORES ARITMETICOS

Seguid mente se detalla en un cuadro Comparat¡vo de Oferta el precio cotizado por la firma of€¡ente
DIGIT S.A., en donde no se han retistrados errores aritméticos en la oferta presentada

7.2

Se p

IS DEL MARGEN DE PREFERENCIAI, NACIONAL

concur

de a verif¡car el CERTIFICADO DE PRODUCTo Y EMPLEO NACIONAL (CPEN), del oferente en

, este Com¡té Evaluador constato en la pág¡na del Ministerio de lndustria y Comercio qüe el

posee el Certificado de Producto y Empleo Nacional (CPEN) N'202817, atendiendo que el

es el único en presentar oferta, no será aplicado dicho margen. Por lo tanto, se continúa

o las ofertas presentadas. -

oferen

oferen

eva lua

2.3 VE IFICACION DE tos CRITERIOS DE EVATUACION APLICADOS EN EL ANALISIS DE tOS PRECIOS DE

REFERE ctA

El Comi de Evaluación de ofertas proced¡ó a analizar la compos¡c¡ón de los precios ofertados en cada

broopartida adjudicable, que corresponda para sustentar su razonab¡lidad. dentro de lo

f
ítem, r

IIFORME OE EVALUA«OI{ - tPfr r O4l20r5 "St¡Vlalo m nESGUAROO Y OIGITAIIZACIO OE OOCUMEfIfOS-- lO r 
"O'95',
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limiento a las bases concursales expresadas en el Plie8o de Bases y condicio¡es: "Requisitos de

ción y Cr¡ter¡os de Evoluac¡ón-Requisitos de Col¡f¡coc¡ón", el comité evaluación efectuó el

anál¡s¡s de la oferta presentada por la DIGITALIZA S.A.:

W

x

() o. ti\tPt_t:0
I TGURIDAD SO(]IAL

estable ¡dos en la Resolución DNCP N" 454/24 "Por la cual se regula la determ¡nación de plecios

refe iales y su publ¡c¡dad en los procedimientos de contratación el marco de la ley Ne 7O2l/22".:-

En ese ido, sc procede a evaluar la oferta correspondiente a la DIGITALIZA S.A., la cual constit,rye la

unrca rta y cumple con todas las documentaciones de carácter sustanc¡al

Por lo puesto, se ACEPTA la oferta del oferente DIGITALIZA S.A. para la sigu¡ente etapa de evaluación

en el rco del presente proceso. -

3 tcActoN s ENTAT RACTER FoRMAL DE LAs NDICIONES DE

PARTI PACION

5¡gu¡en o el método de evaluación establec¡do en el apartado 2) del Art. 75 del Decreto Ne 2264, que

indica: .2.7.3. Se selecc¡onorá provisoriomente o lo oferto con el menor precio, lo que sero onalizo'do en

detdlle orc ver¡f¡cor su cumpl¡miento con oüos requ¡s¡tos de lo controtoc¡ón...", y el PBC: Los docun,entos

ind¡cod s coñ doble oster¡sco (**) deberon estar v¡gentes o lo fecho y horo tope de presentoc¡ón de olertas

Se sele ciona la oferta de lá firma DIGITALIZA S,A., la cual constituye la única oferta presentada y cumple

con to s las documentac¡ones de carácter sustancial, resultando en el s¡guiente cuadro, según cr¡terio

de cum le, no cumple y no aplica

El Com de Evaluac¡ón a través de la Nota CE N" 01/25 solicitó documentac¡ón correspondientü a la

Capaci d Técnica, el cual fue respondido en tiempo y forma. -

Por lo puésto en el párrafo anterior la f¡rma DIGITALIZA S.A., CUMPLE con las exigencias requeridas de

condici nes de part¡cipación de carácter formal por lo que se precede a evaluar la siguiente etapa. -

tsts DE IDAD TEGAI.

En cum

portic¡

r

cuMPt E/ NO CUMPTE/

NO APTICA.
Documentos formales

Cumple:ado de Cumplim¡ento con la Seguridad social. **Certifi

Cumple

ación jurada de conocimiento de la existenc¡a de un confl¡cto de

ies respecto a los funcionarios públicos interv¡nientes en el

,¡miento. **

Declar

intere

ProCer

Cumple
cado de Producto y Empleo Nac¡onal, em¡tldo por el Mlc, en caso deCertifi

contar

CumpleCertlfi :ado de Cumpl¡m¡ento Tributario. **

Cumple
Patenl

del ofr

e comercial del municip¡o en donde esté asentado el establec¡miento

trente. **

Cumple
ación Jurada de Personas, de conformidad con el formulario estándar

n Formularios. **
Declar

Secció

srgu len

lf{fonM!oEGvA(UAclo¡.LPl{'o¡l/2ol5"sERvlclooEntSGlJARooYolGlTALl¿AClot{otDocuMtNToS-.Iol{.¿,0,.62
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Requlsltos de Callflcaclón CUMPLE/ NO

cUMPLE/ NO APLíCA.

Ver¡fi(
d ecla r

limitar
de ree

ará que el oferente haya proporc¡onado el formulario de ofertas, la

ación jurada de no estar comprend¡do en las prohibic¡ones y

:iones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias
¡stro de estructura jurídica y de beneficiar¡os f¡nales.

cumple

Verifi(
Persor

coteja
reg¡str

direct
acc¡or
contel

ará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declarac¡ón de
ras, deb¡damente firmado, conforme a los estándares establecidos, y
'á los datos con las personas físicas inhab¡litadas que constan en el

o de "Sanciones a Proveedores" del SICP. Con el objeto de verificar si los
)res; gercntes, socios gerentes, qu¡enes ejerzan la adm¡n¡strac¡ón,
istas, cuotapart¡stas o prop¡etarios se encuentren dentro de los criterios
nplados en los incisos g), h), i), y j) de la ley 7021.122,

cumple

cÉDUTA oE

IDENTIDAD

TIPO DE

VINCULACION
RESUTTADO

"F,*, Y APETIIDO

1.251.130 Presidente
no reg¡stran resultados en el

presente año f¡scal
Darío Gamarra ozorioRu"'l

no registran resultados é¡ el

presente año fiscal
VicepresidenteDavid Gamarra ozorioVicen

+

CUMPTE/ NO CUMPLE/

NO APTICA,
Requ¡sltos de Callflcaclón de la Capac¡dad Técn¡ca

CUMPLE
de Patente Comerc¡al vigente a Ia fecha de apertura, del munic¡p¡o

rde esté asentado el establecim¡ento principal del oferente.

Cop¡a

en dor

CUMPLE

L¡stad

Servicl

sim¡lar

emprc

y noII

o de inst¡tuciones públ¡cas y privadas a las que se haya prestado el

o de Digital¡zación, guarda y provisión de software en volumen

'al requer¡do en el presente pl¡ego, detallando el nombre de la

rsa o ¡nst¡tución, dirección, número de teléfono, correo electrónico,

rbre del contacto, a fin de solicitar informac¡ón de cumplimiento

I

ItEA'.{PO, JEPOROTTOM BAI¡\PO
HA TETAYCTIA IEII(OPORA
XO|IIiOND€H¡

, t GOBIIR¡"O n PARA(;Uíl
\/ PARAGUAI. RIiKUAI(} BAJO, tir\tPLtO

soctAL'I'

Seguid mente se procedió a verificar los reg¡stros del personal de la convocante para detectar,si el

ofe o sus representantes, se hallan comprend¡dos las proh¡bic¡ones y lim¡tac¡ones establecidas en el

articul 21 Ce la Ley Ne 7027/22.

Verifi do la declaración presentada, la firma oferente DlGlTAtlzA s.A., no se halla comprendida en las

prohibi ones y limitaciones establec¡das en el Art. 21 de la Ley Ne 7021122 para presentar propuestas y

contra

A cont¡ uación, se corrobora s¡ el oferente y los demás sujetos individualizados, aparecen en la base de

datos ISINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

Al resp cto, el comité de evaluación sol¡c¡ta a la Dirección de Talentos Humanos instituc¡onal, vía correo

electró ico, el reporte del SINARH de las personas declaradas por la flrma DlGlTAtlzA S'A., lo cual írrojo

como r sultado lo siguiente:

CAP DA

Confo e lo establecido en el PIiego de Bases y Condiciones, se detalla la capacidad técnica de la firma

DIGIT S.A., en el siguiente cuadro

IflTONME DE €VATUACION - IPN NT D|GTTAL|ZAC|Oi{ DEOOCUMENfOSn lD r 470-962

1.796.168
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ctual, en caso necesarioco ntr

El Ofelentc deberá presentar el Cert¡ficado de Autorizac¡ón del Fabr¡cante

aet sfftware, en caso de ser desarrollo propio presentar el registro de
l

derecto de autor de la Dirección Nacional de Propiedad lntelectual.
CUMPLE

CUMPLE

Por dfclaración lurada del oferente participante en la cual manif¡esta que

cuentl con la infraestructura y equ¡pam¡entos que ofrecen para la

ejecu!ión de los serv¡cios solicitados en las especificaciones técnicas.

eólizalde seeuros contra incendios y otros r¡esgos. CUMPLE

F
e Patente Comerc¡al vigente a la fecha de aperturacopia CUMPLE

CU M PLE
Reglarlnento lnterno de cond¡c¡ones de trabajo deb¡damente homologado

por ellVice ruinister¡o del Trabaio

Listalo de personal con cop¡as de su respaldo de inscrlpción al lPs, en

caráctPr de declaración )urada, donde se verifique su antigüedad CUMPLE

5.1C

Prom.dlo
7,4499

a ror4-
3.965.938 14,954
1.20a.696

I año:oz¡
L.*,.oniirs-
| 607.999.275

¡ñi9¿9z¿
2.921.898.878 4,O243,368

:14

37

Prorñ.dlo
o,12511.208.696 O,ú2

2.949.183

Áño zozu
756.182.534 0,764

132.846

2024

3.771.359.988
637.999.275 0,169

a.7 4

2.65

Proñ.dlo
o,9331867.884 0,531

ooQ.ooo 1.37 3 .233.879
1.1aO.a78.857 0,a60 1.934.485.O4a 1,409

5.OC

$ O, T]}IPLEO
I l),il) soc!,\1.

5e ver¡ ca que la firma DIGITALIZA S.A., ha presentado las documentaciones respaldatorias requeridas

pa ra ¡tar los requ¡s¡tos de calificación de la capacidad técn¡ca; por lo tanto, su oferta CUMPLE con

las con ¡c¡ofres solicitadas por las bases concursales

6. CAP

)tBA'.{PO,JEPOROIIOIID.{)\PO f ! (ir)BIIR\() orr PAR.\(;UÁt
HATET;\YGLIAITIxoPoRA UIPARAGUAY RI;KUAI
rlofIrroróÉxr

@,

En cum limiento a lo exigido en el Pl¡ego de Bases y condiciones: en relación a los n¡veles de ratios de

endeudamiento y solvenc¡a de los ejercic¡os f¡scales 2022, 2023 y 2024 de DIGlrAl-lzA S.4., se

que el mismo CUMPLE con los requerimientos de capacidad flnanciera exi8ida confornte se

liqu¡

consta

observ en el siguiente cuadro

ANALISIS DE SITUACION FINANCIERA DIGITALIZA S.A.

RA OE UQUIOEZI ¿r-tivo corriente/pas¡vo corriente=mayor o iEual o l eo promed;o de 3 ult¡mor afiot

ENO OAMIEt{TOr pasivo total/a(t¡vo totól.no.leberá §er mayor ir O,80 en prom"dio de I t ltimos a¡('§

RE AB ll-IDAD r

ndo con este requerimiento se procede a evaluar la siguiente etapa. -

l

14

Cumpli

rflÍonMtoEtvAtuacroil-tPf{f{roa/lols'st¡vlooDtREsGuaRDOYDlclfÁtl¿aclol{oEDoa1,MEltfos'_lor¿'0'962
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7- EXP ENCIA R UERIDA.

Según I cons¡derado en el Pliego de Bases y Condiciones, con respecto a la exper¡encia requerida para la

ejecu ci n dcl contrato, el oferente en concurso ha presentado las documentaciones que así lo a',/alan,

confo e puede observarse en el siguiente cuadro:

cumpl ndo con este requer¡m¡ento se procede a evaluar l¿ sigu¡ente etapa.

MENDACIÓ EVALUADOR

El ofer nte DIGITALIZA S,A., CUMPTE con todos los requisitos establecidos en el Art.55 de la Lcy Ne

7027/2 "De Sumin¡stro y Controtociones Públicos" que d¡spone: "con bose ol informe de evoluación, la

con nte odiud¡corá dl oferente cuya oferto osegure los meiores cond¡c¡ones legales, f¡noncieros y

est¡pulodos en los pl¡egos de bases y condic¡ones y en lo reglomentoc¡ón corrcspond¡entes. El

8

m¡smo beró gorontizar sot¡sfoctoriomente elcumpl¡miento de los obligociones exigidos.

En con rdancia con la d¡spos¡c¡ón supra menc¡onada, el Art.75 del Decreto Reglamentario Ne 2264/24, \
prescfl et "Si dicho oferto cumple con todos estos rcquer¡m¡entos, será declorodo como lo oferto evoluodo

como más bojo y propuestd poro lo odiudicocíón".

Yenba a las consideraciones expuestas en el presente informe, y de conformidad a los Arts. 52 al 55

de la y Ne 7027/22 "De Sumin¡stto y Contratociones Públicos" y los Arts. 75 al 82 de su Decreto

ntario N-o 2264124, el comité de evaluación, RECOMIENDA salvo mejor parecer de laReglam

su pen dad, que la adjudicación del presente llamado a convocatoria Licitación Pública Nácional Ne

"servicio de Resguardo y D¡Sitali2ación de Documentos" - lD Ne 470.962, RECAIGA sobre Ia-firma041202

DIGITA IZA S.A con R.U.C. 80077356-0, por un monto mÍnimo de Gs. 175.000.000 (guaraníes c,ento

EXPERIENCIA REQUERIDA

N'
Empresa/lnstltuclón

Contiatante
Documento N' Fecha Año Mont¿

¡
t
I

4inister¡o de
lrbanismo, Viv¡enda y

labitát (MUVH)
coNTRATO N' CP-C3-B-01/2023 76170/2023 2023 550,000.c00

2024z
4inisterio de
rdustr¡a y Comercio
Mrc)

CoNTRATO N" L4/2024 27/0812024

72111/2024 )(\)^

600.000.000

1.200.000,0003

s

F

F

erv¡cio Nacional de
romoción
rofesional (SNPP)

coNTRATO N" 4112024

07/7212023 2023 550.000.0c04
t rirecc¡ón Nacional de

eronáutica Civ¡l
CoNTRATO N" 777 /2023

3.600.000.000coNTRATO N" 35/2023 0611.212023 )6)?5

¡
I
5

4in¡sterio de
,mb¡ente y Desarrollo
ostenible

1.500,000.000CONTRATO PR / DL N" 1477/2I rs/ú/20216 F etropar

8.000.000.J00TOTAT

CUMPTEExper¡ encia equivalente al 50% del monto ofertado (Gs. 175.000.000)

CUMPIJ
Preser

Públic
númer

Itación de 4 (cuatro) Copias de contratos con sus facturas a lnst¡tuc¡ones

,s y Privadas. Adjuntar listado de referencias con nombres/apellidos, cargos y

'os telefón¡co a f¡n de cert¡f¡car la información declarada.

|I{FoRMEDtEvALUA.lol{.LPl{ro¿/¡o¡5"s€RvlcloDtRESGUAhDoYDlGlfAtIzAcloI{DEDocUMEI{fosllolli4,0'952
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cácer'ei-

0 EltPt_l:0
t'

y cinco mlllonesl y monto máximo de Gs. 350.000.000 (guaraníes tresclentos clñcúenta

millon IVA lnclu¡do.

Se da r concluida la evaluación a los i.3 días del mes de agosto de 2025, en consideración a la integración

del co ¡té de evaluac¡ón del presente proced¡miento, establecido por la Resolución MTEss Ne 518/i1025,

a la presente y firmando los Miembros del comité de Evaluac¡ón en prueba de conform¡dad elad.iu nt
presen documento, a un mismo efecto y de un mismo tenor.

s0(:tAI_

AM
MIEMBRO DEI. COM ITÉ DE

EVATUACIóN

s Sr. Alcides

MIEMBRO DEt COMITÉ

EVATUACIÓN

OE

"%rs,rvlrrvgno ott corutrÉ ot
evttulcló¡r

1

rÍroRMr ot wAtuActo¡r - !P ¡{r oal2025 "stRvlclo O! ¡ESGUA¡OO Y OIGITALIZACIO¡I 0E DOCUMEII¡Os1 lD r ¡?0 96r
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